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ANEXO III

Requisitos y acreditación documental

*Si alguno de los documentos exigidos ya hubiera sido aportado previamente por la persona solicitante ante una Administración Pública, deberá indicarse expresamente qué documentos y ante qué órgano administrativo fueron presentados, a efectos de su posible comparación o consulta por la Universidad Politécnica de Cartagena, no teniendo la obligación de aportarlos con la solicitud.

	

Requisito
	

Documentación acreditativa
	

Aportado por

	






Rentas Bajas
	
-	Copia de la declaración del impuesto de la Renta de las Personas Físicas del ejercicio 2024 de todos los miembros computables de la unidad familiar.
En caso de que algún miembro computable de la unidad familiar no esté obligado a presentar la declaración del IRPF deberá aportarse documentación acreditativa de sus ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal de referencia, tales como certificado de imputaciones de la Agencia Tributaria o certificados de empresa, prestaciones o cualquier otro justificante válido.
Cuando los ingresos a acreditar procedan de un país extranjero se deberá aportar la documentación que justifique dichos ingresos.
	





Solicitante*

	

Situación de desempleo
	

-	Certificado de situación laboral expedido por el Servicio Público de Empleo correspondiente
	


Solicitante*





	


















Situación de vulnerabilidad socioeconómica








Situación de vulnerabilidad socioeconómica
	





Personas con una discapacidad del 33% o superior








	Cualquiera de los siguientes documentos:
· Certificado o tarjeta acreditativa del grado de discapacidad, expedido por el órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente.
· Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) que reconozca la condición de pensionista por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez, conforme al artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.
· Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o del Ministerio de Defensa que reconozca una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.
	







 Solicitante

	
	Colectivo de personas en riesgo de exclusión social y con dificultades especiales de inserción laboral.
	
Informe emitido por los Servicios Sociales o por una entidad autorizada que justifique la situación de riesgo de exclusión, especificando las causas.
	


Solicitante*

	
	        Víctimas de actos         terroristas
	Certificado como víctima o familiar de víctima de terrorismo, emitido por el Ministerio del Interior, a nombre de la persona solicitante. En caso de ser cónyuge o hijo/a, se deberá aportar también el libro de familia
	
Solicitante*

	
	
Víctimas de violencia de género y los hijos que dependan
	
Sentencia condenatoria, orden de protección, o informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios, en tanto se dicta la orden.
Alternativamente, certificación de los servicios sociales de la administración pública competente.
Para hijos/as dependientes, se deberá aportar el libro de familia.
	



Solicitante*




	














Situación de vulnerabilidad socioeconómica







	







Jóvenes tutelados y extutelados en vías de emancipación
	

Se deberá presentar alguno de los siguientes documentos válidos:


· Certificado emitido por los servicios de protección de menores de la comunidad autónoma correspondiente, en el que conste que la persona ha estado bajo tutela o guarda administrativa de la Administración pública.

· Resolución administrativa que acredite la situación de tutela, guarda o acogimiento residencial o familiar. Informe de los servicios sociales competentes que acredite que la persona se encuentra en proceso de emancipación tras haber estado bajo medidas de protección.
	







Solicitante*

	
	   Personas demandantes de empleo
	Tarjeta de demanda de empleo o certificado de inscripción como demandante de empleo, emitido por el servicio público correspondiente.
	
Solicitante*

	
	
  Personas refugiadas o solicitantes de asilo
	
Documentación acreditativa de la condición de refugiado/a o solicitante de asilo, emitida por el Ministerio del Interior.
	

Solicitante*

	
	 Personas beneficiarias del ingreso mínimo vital
	
Resolución de aprobación IMV emitida por la Seguridad Social.
	

Solicitante*

	
	
   Personas en situación de privación de libertad
	

Certificación de la condición de reclusión en un centro penitenciario.
	

Solicitante*
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